
 

Expediente: 110014189003-2023-00056-00  

Proceso Ejecutivo 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA 

  
Bogotá D. C., nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Acreditado el registro de la medida de embargo, el Despacho dispone:  
 
1.- Decretar el secuestro de la cuota parte que sobre los bienes inmuebles 
identificados con los folios de matrícula 230-178859 y 230-178214 denunciados 
como propiedad del demandado Álvaro Poveda Mariño. 
 
2.- Para la práctica de la diligencia se COMISIONA a los JUGADOS CIVILES 
MUNICIPALES VILLAVICENCIO META, con amplias facultades para fijar fecha, 
designar y determinar los honorarios del secuestre, lo anterior de conformidad 
con lo establecido en el artículo 38 del Código General del Proceso. 
 
Líbrese la comunicación de la Comisión, con los insertos pertinentes, 
anexando copia de la presente providencia, en el cual deberá incluirse el 
nombre, correo electrónico y teléfono del apoderado actor.  
 
3.- Como quiera que, del certificado de tradición, se advierte la existencia de 
Acreedor Hipotecario, se ordena a la parte demandante realizar la 
notificación de la CAJA DE CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO, 
conforme lo dispone el artículo 462 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ   
 

                                                                    
 
 
 
 
IBR 
 
 
 
 
 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con 
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 

Se deja constancia que el día de hoy 12 de febrero de 2024 
a las 8:00 de la mañana, notifico la presente decisión por 
anotación en el estado número 04. 
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 
MB 

Firmado Por:

Viviana  Gutierrez Rodriguez

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 03 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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